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Federación de Medios
pide mayores garantías
para la labor de la prensa a
presidente Kast

» En una reunión de una hora con
el mandatario, los representantes
de la prensa, radio y TV plantearon
su inquietud por la vulnerabilidad
del sector. La cita dejó abierta una
mesa de trabajo para perfeccionar
la normativa que resguarda a los
profesionales de la información.

Luis Villanova Villanova
En el marco del Dia Mun-
dial de la Libertad de Pren-
sa, que se conmemoró el
domingo 3 de mayo, la Fe-
deración de Medios de Co-
municación Social de Chile,
integrada por la Asociación
Nacional de la Prensa, AR-
CHI, ANATEL y ARCATEL,
sostuvo una reunión pro-
tocolar con el Presidente de

la República, José Antonio

Kast en La Moneda.
Participaron también vi-
cepresidentes y ejecutivos
de los distintos gremios,
entre ellos representantes
de canales de televisión,
radios y prensa escrita, y se
sumaron la ministra voce-
ra, Mara Sedini, y el subse-
cretario de la Segegob, José
Francisco Lagos.
En la ocasión, sin una ml-
nuta preestablecida, se
abordo durante cerca de
una hora, una serie de te-
mas que preocupan a la
prensa, en general. Hicie-
ron vocería al término del
encuentro: Natlia Arcaya,
presidenta de ARCATEL;
Cristian Gálvez Plaza, pre-
sidente de ARCHI; Pablo
Vidal, presidente Anatel y
de la Federación, y Juan Jal-
me Diaz, vicepresidente de
la ANP.
Pablo Vidal, indicó que "no
hubo compromisos, pero
si la muy buena voluntad
tanto del presidente como
de la ministra vocera Sedi-
ni y el subsecretario Lagos
de seguir conversando; de
atender a nuestras preocu-

pacionesy de discutir todos

-Voceria en La Moneda al término de la reunion con
el Presidente Kast: Natalia Arcaya, pdta. ARCATEL;
Pablo Vidal, ANATEL; Cristian Galvez, ARCHI y Juan
Jaime Diaz, vicepresidente ANP, Asociación Nacional
de la Prensa.

los temas. Es lo que noso-
tros esperamos. Que haya
diálogo y, por supuesto, lo
que más esperamos es que
se proteja la labor perio-
distica. La verdad es que el
presidente fue muy enfati-
co en decir que él respeta,
valora la libertad de prensa
y el ejercicio de los medios
de comunicación".
Respecto a los avances que
pueda haber en la materia,
Vidal indico que "algunas
serán en el trámite legisla-
tivo, en otras serán temas
administrativos o a través

de una mesa de trabajo.
Pero, insisto, no fue una re-
unión para asumir compro-
misos, sino que más bien
fue un saludo protocolar".
Tambien se refirió al pro-
yecto de ley para la pro-
tección del trabajo de los
periodistas y quienes están
en medios de comunica-
ción "Creemos que le falta
a la ley y no alcanzamos a
conversar en profundidad
el tema en la reunión, pero
si lo dejamos en la minuta
que le entregamos", con-
cluyó Pablo Vidal.
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DECRETO:

1. ORDÉNASE la Demolición (Retino) de la estructura afectada con amenaza de derrumbe, constituyendo un peligro para

la seguridad de las personas, ubicada en Calle Aurora Nº 1008, Rol de Avalio Fiscal 56 - 27, de esta Comuna, en conformidad

al Art 148-3 y Art. 156, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, de propiedad de doña JOSEFINA WEPPLER LEON,

Cédula Nacional de Identidad Nº 3.382.491-2, lo anterior de acuerdo con lo señalado en los Considerandos Nº1, 2, 3, 4, y

Nº5, del presente Decreto.

II. OTORGASE un plazo perentorio de ejecución, de 30 dias corridos, a contar de la fecha de notificación del respectivo

Decreto de la Demolición ondenada en el resuelvo anterior, contados desde el momento de ser notificada la presente

Resolución, además, el no cumplimiento de éste, será motivo suficiente, para proceder a lo ordenado con cargo del

Infractor, con personal de la Dirección de Gestión Ambiental de la Ilustre Municipalidad de Rancagua.

III. NOTIFÍQUESE el presente Decreto, por el Secretario Municipal, en su carácter de Ministro de Fe, a Doña Josefina

Weppler Ledn, con domicilio en Calle Aurora 1008, de esta comuna, y si éste no fuere habido, procédase de acuerdo a lo

establecido en el articulo Nº 151, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que señala, en su parte pertinente:

. .. y si este no fuese habido, ni tuviere representante Legal o mandatario conocido, la notificación se hará por medio de

avisos, que se publicatân tres veces en un periódico de la ciudad cabecera de la provincia .. .!

IV RECÁBASE el auxilio de la Fuerza Pública, si fuera necesario, para llevar a cabo las diligencias decretadas en esta

nesolución, a Carabineros de Chile, con domicilio en Buenas Nº 515, Rancagua.

V. PROCÉDASE por el Departamento de Relaciones Públicas y Comunicación Estratégica, a efectuar las publicaciones

señaladas en el resuelvo anterior, de ser necesario

VIL INSTRUYESE a la Dirección de Gestión Ambiental, a efectos de llevar a cabo la demolición ordenada en el presente

Decreto, de no realizarse dicha acción, por su propietario, dentro del plazo señalado, y una vez que la presente resolución se

encuentre ejecutariada, de ser procedente.

VI. NOTIFIQUESE el presente Decreto, de acuerdo al procedimiento establecido en el articulo 45 y siguientes, de la Ley N°

19.380, que Establece Bases, de los Procedimientos Administrativos, que rigen las actos de los Órganos de la

Administración del Estado, mediante carta certificada a Carabineros de Chile, con domicilio en Bueras Nº 515, Rancagua,

y mediante correo electrónico al Director de Gestion Ambiental, al Director de Obras Municipales, y al Director de Control,

VIII COMUNICASE que, el destinatario del presente acto administrativa, le asisten los siguientes recursos de acuerdo a lo

establecido en el articulo 41 de la Ley Nº 19.800: En contra del presente acto, podrá deducirse recurso de reposición ane

esta Entidad Edildia, dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos contados desde su notificación, de conformidad a lo

dispuesto en artículo 59 de la Ley Nº19.880, sin perjuicio de los recursos, acciones o derechos que se pueden hacer valer

ante las autoridades comespondientes y de las demás formas de revisión que procedan de los actos administrativos, entre

ellos el Recurso Extraordinario de Revisión, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo
también el Procedimiento de Invalidación según lo establecido en el artículo 53 de la citada ley. También podrá deducirse

el Reclamo de legalidad contemplado en el articulo 151 letra b) del DFL 1, de 2006 que Fija el Texto Refundido, Coordinado

y Sistematirado de la Ley Nº 18.695, dentro del plazo de treinta dias, contado desde a fecha de publicación del acto

Impugnado, tratándose de resoluciones o desde el requerimiento de las omisiones y finalmente el Recurso de Protección

ante la lustrisima Corte de Apelaciones de Rancagua, previsto en Articulo 20 de la Constitución Politica de La República.

Plazo: 30 dias corridos contados desde la notificación del presente acta administrativo, de conformidad a lo dispuesto en el

articulo 1" del Auto Acordado sobre Tramitación del Recurso de Protección de Garantias Constitucionales. Además, podrá

ejercer los derechos que le confieren los artículos 152 y siguientes de la Ley de Urbanismo y Construcciones.

IX. PUBLIQUESE el presente Decreto, en la Pagina Web Municipal.

ANDTESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE

CARLOS ALFREDO MORALES LARA
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